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No.- 9548

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021-2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
"FESTEJO DEL olA DEL MAESTRO" 

UC. JUUO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA. PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL )f. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULO$ 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSnTUCIÓN POúTicA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
CONCORDANCIA CON EL DIVERSO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POÚT1CA DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y ARTicULO 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Reformada, 
los municipios están dotados de investidura, personalidad jurídica prop· 
facultades, para que, en los términos de las leyes federales y estatales relativ s, 
elaboren, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus pla 
municipales y sus Programas Operativos Anuales; precisando los objetiv s 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral. 

SEGUNDO. Que el articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que bs recursos económicos de que dispongan la 
Fede.ración, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez. para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

TERCERO. Que de acuerdo a los artículos 65 fracción 1 de la Constitución Polltica 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de loe Municipios 
del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y. vigilar su uso adeclJado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 
los imp_uestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y otras 
disposiCiones fiscales, asl como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar 
programas necesarios para la consecución de estos fines. 

CUARTO. Que como lo mandata el articulo 65 fracci6n XVI, en concordancia con lo 
previsto en el articulo 85 fracciones 1, 11 y IX, ambos de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se dispone que sea la Dirección de Educación, 
Cultura y Recreación Municipal, quien organice y ejecute el presente programa, asf 
como solvente ~ comprobación que del mismo derive 

Reglas de Operación del "Festejo del Dla del Maestro". 
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No.- 9549

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
"OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS" 

UC. JUUO ERNESTO GUTIÉRREZ BOCANEGRA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL ,.. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTfCULOS 115 FRACCIÓN 11 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLincA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
CONCORDANCIA CON EL DIVERSO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 115 fracciones 11, V 
inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reformada, 
los municipios están dotados de investidura, personalidad jurfdica propia y 
facultades, para que, en los términos de las leyes federales y esta1ales relativas, 
elaboren, dentro del Sistema Estatal de Planeación Oemocrática, sus p 
municipales y sus Programas Operativos Anuales; precisando los 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral. 

SEGUNDO. Que el articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados un· os 
Mexicanos, establece que los recursos económicos de que dispongan 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economla, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

TERCERO. Que de acuerdo a los articulos 65 fracción 1 de la Constitución Polltica 
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 29 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, los Ayuntamientos tienen facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar Y. vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar 
los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participacjones y otras 
disposiCiones fiscales, asl como formular, suscribir, proponer, conducir y evaluar 
programas necesarios para la consecuci6n de estos fines. 

CUARTA. Que es una prioridad estratégica de esta Administraci6n Municipal de 
Macuspana; Tabasco, implementar programas para el apoyo a deportistas e 
incrementar el nivel de competencia en las diversas disciplinas deportivas, razón 
por la cual se genera el proyecto denominado: PROGRAMA "OTORGAMIENTO 
DE APOYOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS". 

Reglas de Operación del Programa •atorgamiento de Apoyos Económicos 
8 Deportistas·. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

SEGUNDO. El Presidente Municipal tendré la facultad de ampliar o suspender el 
programa tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, asl como de 

la situación financiera del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

TERCERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su 
aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Seaetaría del Ayuntamiento a fin de que realice los 
trámites legales correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA; TABASCO, A LOS 24 OlAs DEL IIES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Julio Ernesto G~· ~~J3oc¡u~gti 
Presidente 

Primer R·Nfiiktb)o 

Pea(\0 ~}1· e 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

Ethel Victoria Córdova Gil 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 

J l~~~rcz-zrrh 
~d~~ ~'fU Zurita 

cuarta Regtaora 

Reglas de Operación del Programa "Otorr¡amiento de Apoyos Econ6micos 
8 Deportistas". 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021-2024 

EN CUMPUIIIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ART(CULOS 47, 54, Y 65 
FRACCION 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA .. OTORGAMIENTO DE APOYOS ECONOMICOS A 
DEPORTISTAS", PARA SU DEBIDA PÚBUCACION Y OBSERVANCIA. EN LA 
CIUDAD DE MACUSPANA. TABASCO; A LOS 24 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MI EINTITRÉS. 

Reglas de Operación del Programa ·Otorgamiento de Apoyos Económicos 
a Deportistas•. 
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2023 año de Francisco Villa, 
“Revolucionario del Pueblo" 

  
 

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS 

Resolución del H. Ayuntamiento del municipio de Macuspana por la que se declara bien de 

dominio público y se acreditan los derechos de posesión del predio que ocupa la Escuela 

Primaria Urbana Federal “José Narciso Rovirosa No. 2” del municipio de Macuspana, Tabasco, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 21 de marzo del 2020, edición 8091, 

Suplemento C, visible en el siguiente enlace: 

 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1487 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl 
DE MACUSPANA. TABASCO 2021-2024 

T?eqn.ct -J _-~.e 
Reyna Natividad Jimónoz Royao 

Tercera Regidora 

~l(bcb¡~ef~<i{r 
Gladys Pérez ZUrita 

Cuarta Regidora 

HOJA PROTOCOLARIA Ot; I=IRIIA.§ m; LA APROSACIÓN DE LA "FE DE 
ERRATAS MEDIANTE LA CUAL SE CORRIGEN DIVERSAS PARTES DEL 
TEXTO DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DE DOMINIO 
PÚBUCO, EL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA CONSTRUIDA LA ESCUELA 
PRIMARIA URBANA FEDERAL "JOSÉ NARCISO ROVIROSA NO. 2", DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA; TABASCO. DE ACUERDO AL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 68/0RD/30-05-2023, DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAl DE MACUSPANA; TABASCO, CELEBRADA EL D(A 
MARTES 30 DE MAYO DEL ARO 2023. 

Fe de en... ....--111 ~ ee corrtgan diversa penes del edil de la Resoludlln por la que 
sedec:ara bien de domftop!lNco. el pnldio donde seena.rer. CiOIIItn.lld8 la &cuela Primlrla 
U1ban8 Fec1era1 • JoM ~ RcMraq No. T . 
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